
Bogotá D.C, 17 de junio de 2020 
 
 
Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS. 
Secretaria Comisión Sexta de la Cámara de Respresentantes 
comision.sexta@camara.gov.co 

 
Asunto: Traslado Derecho de Petición 

 

Cordial saludo. 

 

De conformidad con el artículo 21 la Ley 1755 de 2015, me permito dar 
traslado por razones de competencia del derecho de petición presentado por 
el señor LAUREANO ENRIQUE OÑATE RUBIANO, ante mi oficina con el fin 
que se le brinde pronta respuesta a la solicitud presentada. La petición 
consagra:  
 

 “Teniendo en cuenta que la Asociación Colombiana de Ingenieros 

Navales y Profesionales Afines (ACINPA), como cuerpo técnico 

consultivo del gobierno nacional de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 19, Ley 385 de 1997, se permite poner en su 

conocimiento el presente análisis anexo a este documento, en 

referencia al tema” 

Lo anterior como quiera que este despacho considera que su oficina cuenta 

con la autoridad y la competencia específica que le permite emitir 

pronunciamiento de fondo frente a las solicitudes presentadas. 

Atentamente, 

 
 
MYRIAM PAREDES AGUIRRE  
Senadora de la República 
Anexo 14 folios 
 correspondientes al Derecho de Petición. 
 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 


